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CONCLUSIONES

Por CARLOS ECHEVERRÍA JESÚS

El Mediterráneo es y seguirá siendo una zona de tránsito crucial a escala 
global; es además punto de encuentro de tres continentes, de zonas de 
alta integración económica y, en menor medida, política y de seguridad 
y defensa –como es el caso de la Unión Europea– frente a otras frag-
mentadas y que incluso sufren de conflictos abiertos o latentes (Orien-
te Próximo y norte de África), de religiones y culturas y, finalmente, de 
los contrastes económicos más marcados del mundo. Con tal tarjeta  
de presentación el mar Mediterráneo es, en buena lógica, cruce de inte-
reses estratégicos, donde actores regionales y también otros foráneos, 
pero involucrados en los procesos que en él se dan, interactúan.

Junto a las dinámicas clásicas de las relaciones entre Estados, que se 
dan en el marco complejo marcado por las susodichas características, 
el Mediterráneo alberga también actores no estatales y es escenario de 
la interacción de organizaciones internacionales intergubernamentales 
–Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), Unión Europea, 
Liga Árabe, etc.– y también, dada su flexibilidad, de marcos multilate-
rales creados por Estados pero de carácter informal (Foro Mediterrá-
neo Diálogo 5+5). Todo ello hace de la región un escenario ideal para 
aprehender las dinámicas de las relaciones internacionales presentes y 
futuras, dinámicas que nos obligan, además, a considerar en términos 
de análisis la región no sólo dentro de sus límites geográficos, sino in-
terrelacionándola con vecindades que incorporan a Europa, en sentido 
amplio, a zonas adyacentes africanas como son el Sahel o el mar Rojo-
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cuerno de África y, por el este, el Oriente Medio que se extiende hasta los 
confines de Asia Central.

Desde el punto de vista de la gobernanza marítima, la cuenca medite-
rránea se caracteriza por la coexistencia del régimen jurídico de la alta 
mar con el de las jurisdicciones nacionales –todavía en una proporción 
equilibrada: 46% alta mar; 54% aguas bajo jurisdicción nacional– lo que 
implica una cierta complejidad a la hora de hacer compatibles los intere-
ses comunes –tanto regionales como de terceros Estados presentes en 
sus aguas– con los nacionales ribereños. 

El proceso de ampliación jurisdiccional, que ha adquirido un nuevo impul-
so en los últimos años, tiene como consecuencia la generación de nuevas 
fronteras que a su vez requieren ser acordadas entre los Estados afecta-
dos, abriendo nuevos frentes diplomáticos y exacerbando los conflictos 
preexistentes. Al mismo tiempo, en el Mediterráneo existe una amplia di-
versidad de estructuras de gobernanza marítima con la implicación de la 
gran mayoría de los Estados ribereños. Sin embargo, la presencia de esta 
arquitectura legal e institucional no garantiza un estado ecológico acep-
table y pone de manifiesto la insuficiencia de los instrumentos en vigor. 

Mientras que la legalidad marítima está suficientemente desarrollada 
para garantizar aspectos claves del Derecho Internacional –libertad de 
navegación y libre tránsito por los estrechos–, el deterioro ambiental y 
los conflictos fronterizos pueden convertirse en nuevos factores deses-
tabilizadores.

Cualquier estrategia de seguridad integral que se conciba para el mar 
Mediterráneo debe estar fundamentada sobre dos elementos claves: el 
equilibrio y la integración. Todo ello hace necesario, en las nuevas cir-
cunstancias, una mayor implicación tanto de Estados ribereños, como 
de aquellos extramediterráneos pero con intereses en la zona (princi-
palmente Estados Unidos), así como de las organizaciones regionales 
(Unión Europea y OTAN) con fuerte presencia en este mar.

La construcción de una seguridad duradera exige una aproximación mul-
tidimensional tanto de carácter bilateral como multilateral, que beneficie 
a todos los actores y permita hacer frente no sólo a los síntomas, sino 
también a las causas profundas de los riesgos y amenazas para la segu-
ridad. En definitiva, únicamente una gestión integrada e integral de estos 
desafíos permitirá dar coherencia y eficacia a las políticas de seguridad 
diseñadas para dar respuesta a los problemas del Mediterráneo.
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Oriente Próximo sigue teniendo su propia dimensión y sigue siendo de-
terminante para una región que lo incorpora sólo en parte, en lo geo-
gráfico, pero de lleno en lo geoestratégico, como es el Mediterráneo. 
Los conflictos regionales y periféricos, que vienen obstaculizando tra-
dicionalmente cualquier acercamiento en clave de cooperación de los 
muchos que se pueden inventariar en la cuenca, persisten ahí e, incluso, 
se ven agravados con la participación creciente de actores estatales y 
no estatales. El cruce de intereses estratégicos es aquí más visible que 
en ningún otro rincón del mar Mediterráneo. La participación en positivo 
de potencias ajenas geográficamente a la región sigue siendo imprescin-
dible y las perspectivas de arreglo de los distintos conflictos que aquí se 
yuxtaponen siguen pareciendo lejanas.

Éstos han venido lastrando las iniciativas de diálogo y de cooperación 
mediterráneas. No obstante, cabe destacar que, si los altos objetivos 
fijados por esas iniciativas no van a alcanzarse de momento –pues no 
se crea la necesaria confianza entre sus participantes–, sí es preciso, y 
posible, que se aprovechen estas relaciones multilaterales para alcanzar 
logros más limitados pero que permitan avanzar.

A las dificultades descritas han de añadirse las económicas, que es 
preciso ubicar en el marco de la actual crisis global. En una zona en 
la que más allá del hecho de representar una frontera Norte-Sur nos 
encontramos con una cierta homogeneidad en lo que a los países de 
las orillas sur y este, con la excepción de Israel, respecta, sí es preciso 
hacer algunas consideraciones globales seguidas de otras más parti-
cularizadas.

Todos los países estudiados necesitan de reformas estructurales en el 
ámbito de la gobernanza –las instituciones estatales sufren de un dete-
rioro estructural, están deslegitimadas y marcadas por lacras como la 
excesiva burocratización, el clientelismo y niveles excesivos de econo-
mía sumergida–, la diversificación de las economías que no existe y la 
falta de integración regional, empezando por la dimensión Sur-Sur. 

Si no se avanza por el sendero de las reformas en profundidad las fluc-
tuaciones de los mercados internacionales seguirán teniendo un duro 
impacto en estos países. El panorama previsible es muy delicado pues, 
ante la ausencia de dichas reformas, los signos de recuperación eco-
nómica que se han venido dando no conllevan una mejora en términos 
sociales y la frustración se incrementa.
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Los dos grandes productores de hidrocarburos de entre los países estu-
diados: Argelia y Libia, siguen siendo monoproductores y se ubican en el 
epicentro de ese cruce de intereses estratégicos que caracteriza al mar 
Mediterráneo, pero deberían de ser precisamente por ello los que más 
avanzaran por el sendero de las reformas y de la diversificación econó-
mica para mejorar su posición internacional de forma estable.
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